RES. 36/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE ENERO DE 2016

(E. E. Nº 2015-17-1-0007390, Ent. N° 5605/15)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública, relacionadas con la Licitación Pública Nº 03/13 para la contratación de una empresa de seguridad para locales escolares y oficinas del Consejo de Educación Inicial y Primaria;

RESULTANDO: 1) que por Resolución de fecha 09.04.13, el Consejo Directivo Central dispuso la adjudicación de Padigold S.A., por un total de         $ 21.723.324 (IVA incluido);
2) que este Tribunal, en sesión de fecha 08.05.13, cometió a la Contadora Delegada la intervención preventiva del gasto y, la Contadora Delegada, con fecha 10.06.13, intervino preventivamente el gasto;
3) que la firma Nueva Frontera S.A., con fecha 21.06.15, interpuso recursos de revocación y jerárquico en subsidio, contra la resolución de adjudicación, habiendo este Tribunal tomado conocimiento de los mismos el 10.07.13, fecha en la cual se dispuso requerir a la Administración que, una vez resueltos los recursos en forma expresa o tácita, se remitieran al Tribunal la totalidad de las actuaciones, a los efectos del contralor que le compete;
4) que surge de los recursos interpuestos que la recurrente se agravia en razón de que:

4.1) Padigold S.A. obtuvo 20 puntos de diferencia con relación a Nueva Frontera, correspondientes a los antecedentes, desconociendo la recurrente las razones en las cuales se origina tan amplia diferencia y los criterios utilizados por la Administración a ese respecto, los que debieron constituir la motivación del acto administrativo que se impugna;

4.2)  en relación al análisis de los antecedentes de ambas firmas, “sin perjuicio de que no se puede adivinar lo que no se dice, se considera que la diferencia obedeció a que Padigold S.A. prestó servicios para la Administración por un período mayor al que lo hizo la compareciente,  pero ello por sí solo no amerita la diferencia de puntuación, por lo que debió ser justificado por la Administración, lo que no se hizo, ni en la tabla de ponderaciones ni en el acto recurrido, careciendo por tanto de motivación”;

4.3) es de buena práctica administrativa que si se va a considerar los antecedentes de las empresas para adjudicar la licitación se haga no sólo considerando el tiempo de los servicios prestados al Organismo, sino la calidad de los mismos y el debido cumplimiento de toda la normativa legal que regula la relación. En ese sentido existe un juicio promovido ante el Juzgado Letrado de Trabajo de la Capital de 18° Turno, por los trabajadores de la firma adjudicataria, que involucra a la Administración, en razón de que se origina en el incumplimiento por parte de Padigold S.A. de la normativa laboral vigente durante el período de contratación de Anep con la misma, extremo que amerita la reconsideración de los antecedentes de la misma y la revocación del acto impugnado,

4.4) el acto recurrido carece de motivación al no expresar las razones que dieron lugar a la adjudicación de la licitación, siendo que la misma únicamente se basa en los resultados que constan en una tabla de ponderaciones en la cual, sin ningún criterio a la vista, se clasifica las dos propuestas presentadas en relación a cotización, precio, infraestructura y antecedentes de las firmas;
5) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 02.08.13, informó que el fundamento de la planilla de ponderación, obedece a los criterios de evaluación estipulados en el artículo 8 del Pliego de Condiciones Particulares, en virtud del cual se ponderaron los factores precio (40 puntos), infraestructura (20 puntos) y antecedentes (40 puntos), siendo que al hacerse el estudio correspondiente a este último, se constató que Nueva Frontera S.A. comenzó a prestar servicios a partir del 09.03.15, por lo que no contaba con antecedentes en el Organismo y que Padigold contaba con antecedentes favorables. Esta situación explica porque se otorgó 20 puntos a la recurrente y a 40 puntos a la adjudicataria;
6) que el Consejo de Educación Inicial y Primaria,  por Resolución Nº 49 de fecha 13.09.13, dispuso no hacer lugar al recurso de revocación interpuesto y franquear el recurso jerárquico subsidiariamente interpuesto ante el CODICEN, expresando que:

6.1) la adjudicación de una licitación es un acto esencialmente discrecional del jerarca, que precisamente consiste en seleccionar entre varias soluciones posibles, lo que a su juicio, mejor contemple los intereses confiados a su custodia, labor que se manifiesta en una libre apreciación de los datos ponderables;

6.2) el Consejo, según su apreciación de las diferentes ofertas y de la información técnica, procedió a realizar la adjudicación pertinente que entendió mejor contempla los intereses en juego y los fines perseguidos;

6.3) por inaplazables necesidades del servicio no se conferirá efecto suspensivo a los presentes recursos en mérito a que la prescindencia del servicio de seguridad en los locales escolares sería de grave perjuicio para el funcionamiento de los mismos;

7) que la Unidad Letrada, con fecha 11.10.13 informó que no corresponde tener en cuenta lo afirmado por la impugnante en cuanto a que la adjudicataria tiene un juicio laboral en su contra, ya que de la compulsa de la página web del Poder Judicial surge que la demanda fue interpuesta con posterioridad a la resolución de adjudicación y por otra parte, se llegó a una transacción con los trabajadores. En consecuencia, sugirió desestimar el recurso jerárquico interpuesto por Nueva Frontera S.A.;
8) que se le confirió vista de las actuaciones a la recurrente, y ésta evacuó la misma con escrito en el que insistió con los argumentos expresado anteriormente y expresó que:
8.1) mal puede argüirse que no corresponde tener en cuenta lo expresado por la recurrente respecto a la existencia de un juicio laboral contra la adjudicataria afirmando que conforme surge de la web del Poder Judicial, la demanda fue interpuesta con posterioridad a la resolución de adjudicación, siendo por demás evidente que:
a)  la Administración debía controlar a Padigold S.A. en el pago de los salarios, en cumplimiento de la ley de tercerizaciones;
b) la Administración no puede darse por enterada compulsando una página web, cuando la misma fue codemandada junto con Padigold S.A., y citada a conciliación administrativa ante el MTSS, tal como surge del acta de conciliación que figura en el expediente referido en el escrito de fundamentación de recursos;

c) si se llegó a una transacción, es por demás notorio que existían adeudos laborales, los que vislumbran incumplimientos por parte de Padigold S.A., de los que la Administración tenía pleno y absoluto conocimiento en razón de las citaciones al MTSS que se le realizaron directamente a ésta,

8.2) resulta extraño que existiendo incumplimientos laborales se haya puntuado a Padigold SA con el máximo puntaje en Antecedentes (40 puntos);
8.3) contrariamente a lo sostenido por la Administración, la recurrente no sólo no es una empresa de reciente actividad, sino que además ya ha prestado servicios para ANEP, tal como surge de la documentación  presentada, y
8.4) el Artículo 8.1.1 del Pliego que rigió el llamado también establece que se considerarán los antecedentes en plaza que superen los dos años de experiencia en la prestación del servicio, extremo que parece no haber sido tenido en cuenta por el Organismo;

9) que la Unidad Letrada, con fecha 05.11.13, manifestó que los argumentos de la recurrente no son de recibo y ratificó la sugerencia de desestimar el recurso jerárquico interpuesto;
10) que la Asesoría Letrada, con fecha 10.02.14, informó que el presupuesto de hecho en el que se sustentan los informes de la Unidad Letrada parecería no ajustarse a la realidad, dado que, de la información que resulta de los recaudos agregados, cabe concluir que los juicios contra la firma adjudicataria, en los que fuera codemandada la Administración, no en todos los casos se habrían iniciado después de abiertas las ofertas en la presente licitación. En atención a dicha circunstancia, se remiten nuevamente las actuaciones al Consejo de Educación Inicial y Primaria a efectos de que la Comisión Asesora de Adjudicaciones informe si tuvo conocimiento del extremo referido y si, de haberlo tenido, pudo haber impuesto conclusiones diferentes en relación a recomendar la adjudicación a       Padigold S.A.;

11) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 29.04.14, informó que no tuvo conocimiento de los juicios contra la firma adjudicataria, por lo cual los mismos no fueron tenidos en cuenta a efectos de puntuar los antecedentes;
12) que el Consejo Directivo Central, por Resolución N° 27 del 17.03.15, atendiendo a lo sugerido por la Unidad Letrada, dispuso no hacer lugar al recurso jerárquico;
CONSIDERANDO: 1) que por otra parte, la puntuación asignada por el factor antecedentes carece de fundamento, ya que se otorgó el máximo  puntaje (40 puntos) a Padigold S.A. y la mitad  (20 puntos) a Nueva Frontera, sin explicarse el motivo de la gran diferencia de puntuación, siendo que ambas firmas acreditaron sendos antecedentes favorables en plaza, tanto con empresas privadas como con organismos públicos, incluida la Administración Nacional de Educación Pública;

2) que el informe de la Comisión Asesora sugiriendo adjudicar a Padigold S.A. se funda exclusivamente en los resultados que constan en la planilla de ponderación de los factores de evaluación, siendo que los motivos por los cuales se asignaron los puntajes no fue explicitados, por lo que en este caso, se contravino lo dispuesto por el artículo 66 del TOCAF que establece que el referido informe debe contener los fundamentos que respalden su juicio de admisibilidad y su opción por la oferta más conveniente;
3) que el acto administrativo que dispuso la adjudicación no esgrime los fundamentos de hecho y de derecho que sustentan el proceder de la Administración, por lo que no se dio cumplimiento al principio de motivación imperante en la materia, contraviniendo lo dispuesto por el Artículo 123 de la Ordenanza N° 10 (por la que la Administración adoptó el Decreto 500/991), que dispone que todo acto administrativo deberá ser motivado, explicándose las razones de hecho y de derecho que lo fundamentan. En tal sentido, no son admisibles fórmulas generales de fundamentación, sino que debe hacerse una relación directa y concreta de los hechos del caso específico, lo que en este caso no ocurrió;
4) que no es de recibo que la Administración justifique su proceder en que la adjudicación de una licitación es un acto esencialmente discrecional del jerarca, ya que, según lo dispuesto por el Artículo 21 del Decreto Nº 30/003, tratándose de actos discrecionales se requiere la identificación clara de los motivos en que se funda la opción en consideración al interés público tutelado. Asimismo, la discrecionalidad no permite soslayar que la apreciación de los datos ponderables debe hacerse en forma fundada y ajustarse a los principios de razonabilidad y transparencia consagrados en el Artículo 149 Literales C) y H) del TOCAF;
5) que en la medida que el Pliego de Condiciones Particulares previó dentro de la ponderación de los antecedentes, la respuesta en los diferentes compromisos asumidos con el Desconcentrado, hubiera correspondido analizar el debido cumplimiento por parte de la firma        Padigold S.A. de la normativa legal que reguló la relación contractual que ofició como antecedente;
6) que independientemente del momento en que la Administración tuvo conocimiento de los posibles incumplimientos, una vez enterada, debió habérselo comunicado a la Comisión Asesora a efectos de que se procediera a la reconsideración de la ponderación del factor de evaluación “Antecedentes”, extremo que en el caso no se verificó;
7) que, si bien este Tribunal ya se ha pronunciado sobre el gasto derivado de la presente licitación, basándose en el contenido de las actuaciones que le fueron remitidas en su momento, ello no constituye obstáculo para que en la oportunidad y en tanto cuenta con nuevos elementos, se manifieste sobre el proceder de la Administración;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar lo actuado por la Administración actuante; y
2) Devolver las actuaciones.
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